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Generación Híbrida Solar/Térmica 730 KVA

Ferrocarril
General Belgrano

- Puerto 
Barranqueras

- Resistencia

- Laguna Blanca
- Lapachito

- Fortín Chajá

- Quitilipi

- Avia Terai
- Pampa del Infierno

- Los Frentones

- Las Breñas

- Gral. Pinedo

- Hermoso Campo

- Chorotis

- Taco Pozo

Ferrocarril
General Belgrano

Oro



APOSTAMOS POR EL
CRECIMIENTO ECONÓMICO
DESARROLLO CON INCLUSIÓN

Participar en el diseño, formulación y negociación de programas y proyectos 
estratégicos que apoyen los lineamientos para el Plan de Gobierno 2015-2019, con 
financiamiento Nacional e Internacional y del Sector privado.
Este plan de gobierno reúne los programas de acción necesarios para llevar a cabo la 
misión de continuar con el desarrollo y crecimiento de la provincia del Chaco, para 
consolidar un Estado inclusivo que apoye e incentive los emprendimientos de sus 
ciudadanos en un marco de sustentabilidad y previsibilidad.

Constituir relaciones entre la Entidad de Enlace y los organismos e instituciones del 
sector público y privado con que deba interactuar para el cumplimiento de sus 
funciones primarias.

Coordinar las relaciones entre las unidades ejecutoras provinciales y/o centrales de los 
programas con financiamiento nacional, federal e internacional y los organismos o 
programas receptores de la asistencia financiera. 

Gestión del 
financiamiento Externo1

Coordinación del ciclo de 
Proyectos Estratégicos

Formulación y Diseño -
Ejecución Física y Financiera -

Evaluación de Resultados -2

Régimen de 
Participación Público Privada3

Relaciones Inter-institucionales
Organismos Internacionales -

Gobierno Nacional -
Jurisdicciones Provinciales -4

www.entidadenlace.chaco.gob.ar

Entidad de Enlace Chaco

entidaddeenlace

@EntidadEnlace

Contactos Organismos Multilaterales de Crédito

Organismos Nacionales Vinculantes

Organismos Relacionados de Financiamiento

Frondizi 174 - 4° Piso  - Torre Mara
(CP 3500) Resistencia Chaco.
Tel +540362 4453168
mecon.jocampo@chaco.gov.ar

APOYO AL DESARROLLO
ECONÓMICO

Participación Público Privada
Adhesión Provincial a Ley Nacional 27.328 sobre el régimen de Participación 
Público Privada actualmente en proceso de reglamentación.

GESTIONES PARA FINANCIAMIENTO EXTERNO
FUNCIONES

AFECTACIÓN DE RECURSOS
Constitución Provincial

Artículo 63° Crédito público
Párrafo Segundo

Sólo podrán destinarse anualmente al servicio de amortización e intereses de la deuda pública, 
considerando la totalidad de las operaciones celebradas y no totalmente canceladas, sumas no 
superiores al veinticinco por ciento (25%) de los recursos tributarios de Jurisdicción Provincial y 
los provenientes del régimen de Coparticipación Impositiva con la Nación.

Ley Nacional Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal N° 25917

Indicador Endeudamiento
Artículo 21° Los Gobiernos Provinciales tomarán las medidas necesarias para que el nivel de 
endeudamiento de sus jurisdicciones sea tal que en ningún ejercicio fiscal los servicios de la 
deuda instrumentada superen el quince por ciento (15%) de los recursos corrientes netos de 
transferencias por coparticipación a municipios.

DATOS DEMOGRÁFICOS
(Censo Nacional 2010)

1 - Gran Resistencia

2 - Presidencia Roque Sáenz Peña

3 - Villa Ángela

4 - General José de San Martín

5 - Juan José Castelli

6 - Charata

7 - Quitilipi

8 - Las Breñas

9 - Machagai

10 - Tres Isletas

385.726 habitantes

89.882 habitantes

41.403 habitantes

28.124 habitantes

27.201 habitantes

26.497 habitantes

24.517 habitantes

22.953 habitantes

21.997 habitantes

16.976 habitantes

Localidades con mayor población

- Población total:

- Rural: 

- Urbana: 

- Pueblos Originarios: 

- Total Mujeres: 

- Total Hombres: 

1.055.259

202.647

780.440

41.304

535.309

519.950

3,9%

73,9%

19,2%

50,7%

49,3%

Construcciones
Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones
Actividades Empresariales, inmobiliarias y de alquiler
Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura
Enseñanza
Administración Pública, Defensa y Seguridad Social Obligatoria
Comercio
Industrias Manufactureras
Servicios Sociales y de Salud
Intermediación Financiera y otros Servicios Financieros 
Servicios Comunitarios, Sociales y Personales n.c.p.
Electricidad, Gas y Agua
Hogares Privados que contratan Servicio Domestico
Restaurantes y Hoteles
Explotación de Minas y Canteras
Pesca

18.551.598
Miles de Pesos

13.464.544
12.922.527
12.565.046
12.028.971
11.356.670
11.223.770
7.125.698
6.379.779
5.562.313
2.909.47
1.342.062
1.081.115
442.539
120.505
1.661

PRODUCTO GEOGRÁFICO BRUTO

Total117.078.271

2016

15,8%
11,5 %
11,0 %
10,7%
10,3%
9,7 %
9,6 %
6,1  %
5,4 %
4,8 %
2,5 %
1,1   %
0,9 %
0,4 %
0,1  %
0,0 %
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